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ORO. W __ 2_2_6_1_
ANT.: Correo electrónico de personal de la

Oficina Provincial Melipilla de SEREMI
de Salud.

MAT.: Informa denuncia
realizadas.

y acciones

INC.: Acta SMA de fecha 14 de junio de
2013.

SANTIAGO, 02 JUL 2013
DE: SUPERINTENDENTA DE SERVICIOS SANITARIOS

A: SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

A solicitud de la SEREMI de Salud, esta SISS acompañó la fiscalización de la empresa AGRICOLA
CHOROMBO SA PLANTEL MALLARAUCO, ubicada en Sector San Bernardo, Mallarauco, comuna
de MeJipilla, provincia de Melipilla, Región Metropolitana.

Como resultado de la inspección, se levantó acta de la fiscalización, que se adjunta.

Saluda atentamente a Ud.,

MAGALY ESPI OSA SARRIA
Superintendenta de .' sanitanos

~
S"--.~Superintendencia de Servicios Sanitarios

Moneda 673, Piso 9
Código Postal: 6500 721

Teléfono: 56 - 2 - 382 4000
Fax: 56 - 2 - 382 4002/ 382 4003

Santiago de Chile
hltp:l/www siss.gob.cl

Q;~
Drs~~i~CION:
H:IOf-UAIOfSISS255-13
- Destinatario: Miraflores # 178 Piso.7, Santiago
e.c.:
• SEREMI de Salud Provincial Melipilta: Ugalde N° 340, Melipilla
- Oficina Regional SISS Metropolitana
- Unidad Ambiental
- Oficina de Partes SISS
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Trascripción Acta de Fiscalización SMA

1. Antecedentes

1.1 Fecha de Inspección

1.2 Hora de inicio

1.4 Empresa

1.6 Titular

1.7 Domicilio

1.11 Encargado o responsable

1.12 Domicilio de notificación por correo:

1.13 Rut

1.14 Teléfono

1.lS Correo electrónico

2. Motivo de la actividad de fiscalización
2.2 No programada

Otro

2.4 Objeto de la inspección ambiental

14 de junio de 2013

11:30

AGRrCOLA CHOROMBO S.A.

Rafael Covarrubias Vives

San Bernardo, Mallarauco, Melipilla

Jorge Montes

Parcela N' 2, lo Herrera, San Bernardo

13.442.018-9

092333837

jmontes@chorombosa.c1

Acompañar a SEREMI de Salud en constatación de
existencia o no de antigua descarga de purines de
cerdo

3. Aspectos relativos a le ejecución de la fiscalización

3.1 Existió oposición al ingreso: No

3.2 Se solicitó la fuerza pública: No

3.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI

4. Observaciones

la visita se realiza para verificar que la empresa ha tomado medidas respecto de situación
detectada por personal de SEREMI de Salud el año 2011, de descarga de purines a curso superficial

S. Fiscalizadores

Nombre

Ingeborg Suckel Avala

Claudia Guzmán

Alberto Aspilcueta

Organismo

Superintendencia de Servicios Sanitarios

SEREMI de Salud

SEREMI de Salud

Firma

6. Hechos constatados V/o actividades realizadas

Plantel de cerdos. Se cuenta con 7.000 animales según fiscalizado. los purines se canalizan a
estanque de homogeneización, desde el que se bombea el ril a sistema de separación, desde el
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que se bombea el ril a sistema de separación de sólidos consistente en filtro parabólico, desde el
que se canalizan a estanque de homogeneización, desde el que se bombea el ril a sistema de
separación de sólidos consistente en filtro parabólico, desde el que se canaliza el residuo líquido al
estanque homogeneizador, sin embargo también hay una tubería dirigida hacia canal superficial,
que se encuentra tapada, pero no sellada. El canal mencionado no presenta vestigios de descargas
de purines recientes.

Anexo a este sistema de separación se mantiene una nave de sistema de lombrifiltro, que se
alimenta de parte de los purines disponibles, el que de acuerdo a palabras del fiscalizado, se está
usando como criadero de lombrices. Desde el sistema de separación se bombea los riles a predio
de disposición, el que tiene en su punto más bajo un pretil con apozamiento de agua residual en
este momento, y sistema de tubería que confluye hacia estanque hormigonado que acumula esas
aguas, y una bomba que devuelve las aguas hacia el punto más alto del predio, el que se intenta
visitar, sin embargo no se llega exactamente a él, pero sí cercano, en que se constata canalización
de purines en tierra, con mezcla con agua de canal. El predio se observa con pastizales, y presencia
de aves que son acorde a la disposición.

En la parte externa de la planta se observa canal adyacente al camino con líquido turbio y con
presencia de espuma. No existe ningún elemento que permita concluir que esos residuos líquidos
provengan del plantel, sin embargo queda la duda de su origen .

.7. Recepción del acta y firma encargado actividad fiscalizada

7.1 El encargado o responsable de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada acogió copia del acta:
Sí .

7.2 Firma encargado actividad: (Firma sr. Jorge Montes)
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(*) Camposobligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

IPersona natural I~/I
Persona jurídica _

/ 1.1. Persona natural.

Nombres*
A ellidos*
Cédula de
Identidad

Domicilio* TM'j7ClL.~TA'-J' Calle L.A LlGiL(j"é.~A

Teléfono de
contacto

Correo
electrónico

Ciudad Sí"&o.
Fijo

Número
'tC( y~

Móvil

Block/Dpto. Sector
- Ctt> fI\ 1/¡.J ""

Fax

''1 1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT

0.1 1. 1 1-0
Tipo de persona O Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro (Especifique)

Domicilio* Región Calle

Ciudad Número BIOCk/DPto'l Sector

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miratlores 178, piso 7, Santiago/02- 6171800/www.<;rn;l ..,gillw
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Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico

1 I@I
1

''1 1.3. Representante.

Nombres*
Aoellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Dpto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico

1
I@[

1

Acredita personería vigente del representante
1

Sí
1 I No I

1 Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado?(Ley N'19.880) Sí liNo 1

Nombres*
Aoellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPto.1 Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico

1 I@I I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 I Sí I 1 No

1

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno oe Chile
Miraflores 17B. piso 7, Santiago / 02- 617 1800/ www.$Iua.grili..d

http://www.$Iua.grili..d
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/sección 3:

I Persona natural
Persona jurídica

Identificación del o los presuntos infractores*

1/1
Nombre
completo o A6t2.ICOLA e~o e..o1'1 f) t> 5- A.
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT 1131.1{'591.I~ool- ~

Domicilio* Región M¡:'\P-tly;7 1.-\lA \! h Calle
CAhíNQ E.L HA l2..<S LA"-

Ciudad .1 Número Block/Dpto. I Sector
tA 1>itJ"TA¡JA 45"'1-1.1 -----.

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico INHiP,iA~\¡;' I@ Ic\-toít<¡ Y\ ii(l,sA • c.q

Sección 4: Antecedentes de la del"luncia*

Descrioción de los hechos denunciados

l/e(L I\l\ÍC)(<J.

í'Rb:1o\ MA I'AG.I\>JÁ,

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miratlores 178. piso 7, Santiago I 02- 617 1800/ ww\v.sma..gciM;J.
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ANEXO

DESCRIPCION DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

En la Comuna de Melipilla, localidad de Mallarauco, los sectores de San
Bernardo, Santa Clara y parte de Santa Victoria, se encuentran afectados por
malos olores y abundancia de moscas, originados en un plantel de cerdos que
Agrícola Chorombo S.A. posee en el camino San Bernardo. Dicho plantel, que
se originó a partir de instalaciones avícolas, inició sus actividades hace
aproximadamente 15 años, según informan habitantes del lugar. El plantel
tiene una capacidad de 4.500 cerdos y posee un sistema rudimentario para
eliminar los purines, los que luego de ser prensados, son mezclados con agua
de riego e impulsados a una pradera natural contigua al plantel. Dadas las
características de los suelos y la altura del nivel freático, los purines se
apozan sobre la pastura, originando los malos olores y una verdadera crianza
de moscas. Esta situación ha sido comprobada por inspecciones realizadas
por personal del SAG y de la SEREMI de Salud de Melipilla. Es interesante
señalar que Agrícola Chorombo S.A. no poseería ninguna evaluación de
impacto ambiental del plantel de cerdos, pero si existe una evaluación para
un plantel avícola (Resolución 253/2002) en las instalaciones del plantel de
cerdos, la que habría sido realizada cuando el plantel avícola ya se había
transformado en el plantel de cerdos.
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/. ¿Cómotomó conocimiento de los hechos?

la DA
l-AS

TG:tJ&o
Sl>tJ 4. j
~UI y'

LA ¿onVk;1>A'D

CA:) ~?tZ¿:~,~t-Ja.lA S.

£,N MI rlJ'v~~
~tJE: f>..?oyh~
'O l (J-£.e-L..( ON ),

Á LtO nf\ M AS 1)!=. 1':£9\-
f"t1S .r;;e.s:nDó&5_ GotJ 50

~período o fecha del hecho denunciado

P- L-O M~ WD:5 I A, tAt-KJ..íJ.- 1J~L Áf.:la. 2-Dó.R

V Luaar del hecho denunciado

l' L JI.. N'\ ~.1. » t:"
c...Af"\i fJd $J=¡IJ.

cE; (Z....1/ó7 E:.J'T A
\)&(Lw A..¡¡' ~á ~f f'v¡

J I7rC A. P6 G4
M A ,-,- Po. (bA v e¿

¿Conoceinformación geográfica asociada? ~ I No I
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
conti nuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur Isla de Pascua
Huso 13 Sur Isla San Félix, Isla san Ambrosio
Huso 17 Sur Archi iéla o de Juan Fernández
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 22 Sur

Coordenada Este
Coordenada Norte

¿Seencuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Mirafloreg 17B, piso 7, Santiago I 02. 6 '17 1800/ \V'<\'\ •••..~1Jlil.gQb...d

I Sí I c)6
I
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Sección s: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

Nombre del documento

Sí liNo I

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable

Supcrintcnden<:ia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Míraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 6"J"71800/ wv.'W,snp.gQu.rJ
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ORO. D.S.C. N":

ANT.:

MAT.:

108

Formulario de denuncia ciudadana

presentado ante la Superintendencia
del Medio Ambiente con fecha 11 de

noviembre de 2014.

Informa Inicio de Investigación

Santiago, 2 O ENE 2015

DE JEFA DE LA DIVISiÓN DE SANCiÓN Y CUMPLIMIENTO (S)

A MARIO MARCHO GROSSFUENTES

A través del documento referido en el Ant. esta Superintendencia ha tomado

conocimiento de su denuncia en contra de la empresa Agrícola Choromobo S.A., que da cuenta de
la existencia de un plantel de cerdos instalado en los sectores de San Bernardo, Santa Clara y Santa
Victoria, en la localidad de Mallarauco, comuna de Melipilla.

Según se indica en la denuncia, la referida instalación estaría generando malos
olores y afloramiento de vectores, afectando la salud y calidad de vida de los vecinos colindantes.

Le informamos que la Superintendencia del Medio Ambiente ha iniciado una
investigación por los hechos denunciados, con el con el objeto de recabar mayor información sobre
las presuntas infracciones.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

DEV
Carta certificada:

Mario Marcelo Gross Fuentes, La Verbena N° 4937, ÑUñ03, Santiago.
Con Copia:

División de Sanción y Cumplimiento SMA
División de Fiscalización SMA

1\. arie Claude Plumer Bodin
Jefa de la O visión de Sanción y Cumplimiento (S)

Superi tendencia del Medio Ambiente
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OFICINA DE PAP.T;-'"~ - .._---~

A: SR. CRISTIAN FRANZ THORUD
SUPERINTENDENCIA DELMEDIO AMBIENTE.

DE : ALCALDE ILUSTREMUNICIPALIDAD DE MELlPILLA.

ORD:
ANT: No existe.
MAT: Denuncia por
contaminación por olores
en Mallarauco.

\ 9 HAYO20\S

Por intermedio de la presente, vengo a denunciar la situación que vive la localidad
de Mallarauco en Melipilla. Denuncias reiteradas que constan desde el año 2010
ante ese Municipio y que han sido oficiadas a la Secretaría Ministerial de Salud
Región Metropolitana, quien ha procedido con sumarios sanitarios. Aun así, se
sigue con prácticas que deterioran la calidad de vida de esta comunidad,
contaminada por olores y moscas. Esta contaminación es de la empresa agrícola
Chorombo, localizada en San Bernardo de Mallarauco, kilómetro 1 de ruta 6-798.

Considerando la data de esta denuncia y su reiteración, solicito la fiscalización de
esta empresa y la toma de medidas necesarias para que esta contaminación no siga
afectando a dicha comunidad.

BOT
Distribución: J

• Dirección Teatinos 280 piso 9º, Santiago Centro .
• Omil
• Archivo
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 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 50-2016

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 22-01-2016 12:07 AM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Agricola Chorombo S.A.

RUT denunciado: Sin Información

Región: Región Metropolitana

Comuna: Melipilla

Unidad Fiscalizable: AVES MELIPILLA - AGRÍCOLA CHOROMBO S.A.

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

Se denuncia la operación de un Plantel de Cerdos de la empresa Agrícola
Chorombo S.A.- Plantel Mallarauco-, ubicado en el sector de San Bernardo de
Mallarauco, Kilómetro 1 de la ruta G-798, comuna de Melipilla (coordenadas
UTM 306844E-6284366N). Denuncian malos olores y exceso de moscas.
Dicho plantel no cuenta con Resolución de Calificación Ambiental, toda vez
que sería anterior al SEIA. De acuerdo a la información entregada por los
denunciantes, antes de la década de los 90, dicho Plantel era un criadero de
aves, para luego transformarse en un criadero de cerdos. Existe un Plan de
aplicación de purines aprobado por el SAG en 2007, pero que habría
caducado el año 2012. Al respecto, se denuncia que los purines se botarían
en un potrero con pastos naturales de la parcela "los Quilos".

Existe además una RCA del año 2002 (RCA N° 253/2002), cuyo titular
también es Agrícola Chorombo, que aprueba un Plantel de crianza de aves,
en las cercanías del lugar donde operaría actualmente el plantel de cerdos.
De acuerdo a lo señalado por la empresa, en respuesta a un requerimiento de
información efectuado por la SMA, este proyecto nunca habría sido ejecutado.

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

962-2015 21-07-2015 SEREMI del Medio Ambiente sectorial Media

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

962-2015 Norma de Emisión D. S. N° 90/2000 Establece
Norma de Emisión para la
Regulación de
Contaminantes Asociados a
las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales

- No



 

 

962-2015 Norma de Emisión D. S. N° 46/2002 Establece
Norma de Emisión de
Residuos Líquidos a Aguas
Subterráneas

- No

962-2015 Elusión Elusión No se advierte RCA en
donde se contenga
obligación relativa a olores.

Otro tipo de trámite

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) -

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

1)Describir la evolución que ha tenido desde el año 1997 a la fecha las modificaciones realizadas por el titular al
sistema de manejo de purines, en específico respecto a la disposición final de estos con el objeto de evaluar
eventuales modificaciones que ameriten ingreso al SEIA.

2)      Verificar en terreno laguna de acumulación de purines, ubicada en el sector más bajo del predio regado
(fotografías 8 y 9 del informe expediente DFZ-2014-7597-XIII-NE-IA), en orden verificar si dicha obra califica como
obra de infiltración (línea de fiscalización tendiente a dar por configurado el O.7.2 del RSEIA). De la misma laguna
identificar la fecha de su construcción, dimensiones, capacidad de almacenamiento y destino de las aguas
acumuladas.

3)     Confirmación en terreno la veracidad de la información proporcionada por la titular con fecha 12 de noviembre de
2015. Especialmente, en relación a nuevo sistema de riego implementado y sus características, asimismo, verificar la
existencia y estado del punto de descarga identificado en la fotografía 1 del informe expediente DFZ-2014-7597-XIII-
NE-IA. En caso de que el punto de descarga siga funcionando, verifica el destino de los purines descargados y
evaluar la necesidad de realizar un muestreo y análisis de dicha descarga en mérito de configurar el ingreso al SEIA a
través de la tipología O.7.2 del RSEIA.

4)     Verificar la no ejecución/caducidad de RCA 253/2002 de “Plantel de Crianza de Aves”, identificar en las
coordenadas WGS 84, UTM 306844 E; 6284366N la existencia de obras consistentes en “movimientos de tierra” que
puedan interpretarse como el inicio del proyecto en comento. Para el análisis de caducidad, se solicita tener en
consideración el instructivo del SEA contenido en el Ord. 142034/2014 de su Director Ejecutivo.
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